
A) Para la categoría de cadete: El 50%o porcentaje del crecimiento esrimado
\ ) del PIB para el año 2016, según lo datallado al final de este punto, al cual seI l, '

r ij le adicionará un 7o/o. A su resultado se le acumulará correctivo en base a lo, i{i
1 \ i' que resulte de los datos provistos por el Indice de volumen Físico del pIB\ \i \
\ \{ \publicado por el BCU en el mes de diciembre de 2015. se tomarí el promedio\ \'r
\i\ de crecimiento de los cuatro últimos ffimesrres publicados, comparándolos\\' \ con igual período anterior y el porcentaje de variación resu¡ante será el que

(-, I 
determin atálacorrección, en más o en menos a realiza4 tornando en cuenta el

*spr$tJftflorumxt4¿¡

ür"ffiiflm* Monrevideo, el r4de enero de 2ar6,reunido er
rios del Grupo No 10 (Comercio en General), Subgrupo Ifr".9€¡

t"vt. Mayoristas de Almacén),integrado por: ¿*re¿or-glgi
Poder Eiecudvo:Diá Bettina Fernánde z y Líc. Marcelo Terevinto ; delegados de
los empleadores:Dr, Juan Mailhos; : Sres. Favio
Riveron y Jorge peloche , se deja constancia de lo siguiente:
PRIMERO: se procede a fijar el porcentaje de incremenro correspondiente al
ajuste salarial, en aplicación de lo dispuesto en decisión dei consejo de 22 de
noviembre de 2013, que recogió el convenio colectivo suscrito en la misma
fecha.

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la cláusula sexra del referido
convenio, los porcentaje de aumento salarial que debería regir a partir del 1

de enero de 2016 deberían calcularse de la siguiente forma:

v1) Los trabajadores que al 31 de de diciembre de 2015 esén percibiendo el
lario mínimo de su categ oría , recibirán un incremento de salarios, por

concepto de crecimiento, que se calculará de la siguiente forma:

Indice de Expectativas considerado en Enero de 2015.
B) Restantes categorías : Igual forma de cálculo al de A), sin inclusión de
nirdgún adicional.



U2) Los trabajadores que al 31 de diciembre de 2015 esén percibiendo

salarios que superen el salario mínimo de su categoría , recibirán los

siguientes ajustes:

V2.1) Los trabajadores que al 37/72/2015 perciban salarios de hasta $12.000

(inclusive) nominales mensuales recibiran un incremento equivalente al 75o/o

del porcentaje que resulte para los mínimos de las categorías del laudo (sin

considerar la del Cadete)

V.2.2) Los trabajadores que al 3I/12/2015 perciban salarios de enrre m¿ís de

$12.000 y hasta $18.000 (inclusive) nominales mensuales recibinín un

incremento equivalente al5Oo/o del porcentaje que resulte para los mínimos de

las categorías del laudo (sin considerar la del Cadete)

V2.3) Los trabajadores que al 37/12/2015 perciban salarios de entre nuís de

$18.000 y hasta $27.000 (inclusive) nominales mensuales recibián un

incremento equivalente al250/o del porcentaje que resulte para los mínimos de

/ categoría del laudo (sin considerar la del Cadete)

\Ñ Los trabajadores que al 31/72/2015 perciban salarios de más de $27.000 no
t, \$\
A\N percibirán incremento salarial en este ajuste.

$" \l o efectos de la determinación de la expectativa de crecimiento del PIB, se
\\
\ tomó como base la Encuesta de Expectativas Económicas publicada por el

\ ,l\
", ,\ Banco Central del Uruguay en el mes de diciembre de 2015, tomándose como

\i. I

\ \ indicador la mediana para el año 2076.
!,i

\ I \ D) Analizados los parámetros de cálculo que anteceden se concluye que como
\\
\ ,', consecuencia de que el correctivo resultante de comparar el Indice de

\ '1 Volumen Físico del PIB del último año móvil con el factor tomado en el ajuste
\' anterior de la Encuesta de Expectativas Económicas del BCU G.OI92

((real)/1 .029 (previsto)) resultó negativo en un 0.950/o ( - 0,9905 ), por lo que

no se opera crecimiento salarial en este ajuste.

r tanto se mantienen los salarios vigentes hasta el 30 de junio del año en

los trabajadores de lacurso, niveles de los salarios que venían percibiendo
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actividad' con excepción de la categoría de cadete que según lo establecido en
el convenio colectivo de la rama, tiene un 7 0/o adicional (detallado en el
convenio)' con lo que teniendo en cuenta las variables anteriormente
detalladas percibirá a partir del 1 de enero de 2016 un incremento del
0,6950/0, siendo su sarario a partir de ra fecha mencionada de $ r4.org
nominales mensuales.

Leída' se firman 8 ejemplares del mismo renor en el lugar y fecha arriba
indicados.
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